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AYUNTAMIENTOS

SORIA
Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, el expediente de Modifica-

ción Presupuestaria nº. 6/2020, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de noviembre de
2020, y en cumplimiento del artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado en caso de ausencia de dichas re-
clamaciones.

Soria, 23 de noviembre de 2020.– El Concejal delegado, F. Javier Muñoz Expósito.     2148

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 9 de diciembre de 2020 Núm. 139

B
O

P
S

O
-1

3
9
-0

9
1
2
2
0
2
0

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


